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ADVERTENCIA OFICIAL 

.Luego que ios señores Alcaldes y 
Secretarios retiban los números dé 
éste BOLETÍN, dispondrán que se 
fije ati ejemplar en'el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci
bo del número siguiente. „ 

. Los Secretñ^fcs cuidarán: de con-
lervar los BOLETINES coleccionados 
ordenadamente, para su encuaderna-
ción. ane deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA T O D O S LOS DÍAS 
E X C E P T Q L O S ' F E S T I V O S ; 

- Se suscribe en la Intervención provincial 
(Palacio provincial'): particulares-60 pesetas 
al año. 35 al semestre, y 2l) ai trimestre; 
Ayuntamientos, 100 pesetas, año; Juntas ve
cinales y' Juzgados municipales 50 pesetas 
año. y 30 ai semestre. Edictos de Juzgados 
de 1.a instancia y anuncios qe todas ciases. 
1 ;00 - pesetas la línea: Edictos de Juzgados 
municipaíes. a 0,75 pesetas la línea. 

Los" envíos de fondos por giro ; postal, 
•áebetí ser anunciados por carta u oficio a la 
Intervención provincial. 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN OFI
CIAL de fecha 24 de Diciembre de: 1941.) 

'ADVERTENCTA EDITORIAL 

. Las . leyes, órdenes'y anuncios que 

hayan de insaftarse en el BOLETIN 

OFICIAL, se han de mandar al Gober

nador de la provincia, por cuyo con 

ducto se pasarán a la Administración 

de dicho periódico '(Real'orden de 6 de 

Abril-dé Í859V ' ' , 

M E F A T U R A I3EL E S T A D O 
L E Y de 31 de Diciembre de 194-1 gor 

la que w modifica, el concepto pri-
* Uñero de ta qgrupaciórL tercera < 3 í i r 

nisterió de la Gobernación», del Pre
supuesto extraordinario de gastos en 

• vigor en el sentido de que, con apli-
cación al mismo, puedan adquirirse 
solares y e<ñficiós con destino a la 
construcción o instalación de nuevos 
Gobierftbsi civiles. 

Con^saria general de Abastecimien
tos y Transportes.—CíVcüiares. 

Adníinlstraeióo Proyiueial ,.' 
SOBIERNO CIVIL 

Circulares. j 
Aúmiiiistracióíi Munieípal 

Adictos de A ijuntamientos. 
l í í i i imistraeión de Justicia 

Blictos de Jmqaaos. 
Anuncio particular. 

lelatu 
L E Y 

E n el Presupuesto extraordinario 
en vigor existe un crédi to destinado 
« ta cons t rucc ión de nuevos edificios 
Para Gobiernos civiles, cuyo exceso 
ae concreción impide utilizarle en 
ja compra de^errenos o en la deedi-
ucios ya construidos, cuya adquisi-

ion pudiera resultar conveniente á 
10s mismos fines. 

- Y para obviar aquella dificultad 
d á n d o l e la expres ión adecuada a las 
diversas modalidades que _sut utiliza
ción ha preseíitatlo en la prác t ica , 
previa deliberaciun (\e\ Consejó de 
Ministros. 

D I S P O N G O 
Art ículo único.—Se modifica la ac

tual expres ión del conceívto primero 
«Servicios generalesT del Min is te r io^ 
a g r u p a c i ó n fercera /(Ministerio de la 
Gobernac ión» , del Presupuesto ex-
ttaordinario en vigor que, sin varia
ción alguna en su dotac ión , queda 
redactado como sigue: «Pa ra adqui
sición de terrenos, edificios y cons
trucciones de éstos, con destino a 
nuevos Gobiernos civiles» 

Así lo dispongo "por la presente 
Ley, dada en E l Pardo a treinta y 
uno de Diciembre de m i l novecien
tos cuarenta y uno. 

FRANCISCO FRANCO 

Csmisaría General dé Abasíecimieoios 
4 Trausíiartes 

COMISARÍA DE RECURSOS — 7.á ZONA. 

CIRCULAR MUMERO 92 
Sobre entrega dergarbanzos a l S. N . T. 

Todos los productores de garban
zos de las provincias de Burgos, Pa-

lencia y León quedan obligados a 
entrega i al Servicio Nacional dé l 
Tr igo la totalidad de la cosecha dis
ponible para la venta- en el plazo 
que comprende desde el 25 del mes 
en cursó 'a} 1.° del p róx imo Febrero, 

Todos aquellos que siendo produc
tores no ení regueñ toda la cantidad 
de garbanzos disponibles para la 
venta en él plazo indicado, queda
rán sujetos a la Ley de 16 de Octu
bre de 1941, sobre delito de acapa-
mi^nto y Ocultacfon. 

E n v i r t iü . a las atribuciones que 
me confiere la .Ley. de 24 de Jun io 
de 1941, ordeno a los Alcaldes, Guar
d ia C i v i l , Pol icíar"Armada y d e m á s 
Autoridades, vigilen el m á s exacto 
cumplimiento de cuanto se d i sponé , 

Palencia, 7 de Enero* de 1942.—El 
Comisario dé Récursos , Benito C i d . 

' •: . . • : N ' o" -/ .' ' / , r-
GIRCULAR NÚM. 93 

Como complemento a m i C i r c u 
las n.o 80 de fecha 6 dé Noviembre 
ú l t imo, se transcribe nota enviada 
por la Comisar ía de Recursos de 
la 8.a Zona a la que la Comisa r í a 
General de Abastecimientos y Trans
portes tiene encomendada la mis ión 
de llevar todo lo referente al comer
cio del cornezuelo en toda E s p a ñ a : 



«Hab iendo ordenado el Exceten 
t í s imo Sr. Comisario General dfe 
Abastecimientos y Transportes, que 
por la Comisar ía de Recursos de 
la 8.a Zona, que radica en L a Coru-
ña, se proceda a la mayor brevedad 
a la cons t i tuc ión de «La Central Na
cional Reguladora de lXomerc io del 
Cornezuelo de Centeno», con juns-

' d i c ión en toda España e Ínter in esta 
es constituida, he tenido a bien, dis
poner: ' * . 

Io Todas aquellas personas que | 
tengan en su poder Cornezuelo, de ! 
Centeno, deberán remitir por correo 
certificado a dicha Comisaria, decia-
rac ión jurada\de existencias, indi 
cando el lugar de 'almacenamiento 
de lás mismas, en el plazo de quince 
días a contar de la p u b l i c a c i ó n de la 
presente nota. 

2." Siendo el Cornezuelo de Cen
teno,-articulo intervenido por la Co
misa r í a General de Abastecimientos 
y Transportes, es necesaria la corres
pondiente guía para su c i rcu lac ión . 

'• 3.a Todas aquellas personas^que 
hasta la fecha se hayan venido de
dicando aLcomerc io , tanto interior 
c ó m o de expor tac ión de dicho pro
ducto, d e b e r á n dirigirse á dicha Co

m i s a r í a , solicitando su ingreso'en la 
referida Central, por medio dé ins
tancia, en la que haga constar nom
bre y domic i l io del solicitantes, re-
s u m é n dQ lasoperaciones que sobre 
dicho producto ha57a efectuado has
ta la fecha, s i tuación de^os almace
nes y reseña de la con t r ibuc ión i n 
dustrial que satisface, que ha de ser 
de categoría no interior^a la tari
fa 1.a, secció'n 2.a y epígrafe 26.°. 

4. ° Las industrias o laboratorios 
que necesiten Cornezuelo'de Cente
no para su t r ans fo rmac ión , deberán 
pasar sus pedidos a dicha Gomisáría 
ín te r in "es constituida la referida 
Central . 

5. ° Cuando alguna de las perso
nas habitualmente dedicadas al co
mercio de este.producto, reciba al
guna solicitud de expor tac ípn al ex
tranjero, deberá de dar t ras ladó de 
la misma a la citada C o m i s a r í a de 
Recursos de la 8.a Zona, sita en L a 
C o r u ñ a , s in tomar resolución alguna 

'sobre el particular. 
Falencia , 12 de Enero de"1942,-El 

Comisario de Recursos, Renito C i d . 

AMisíracion prorácial 

ieíiienio ciiil áe la orsilBCla de León 
C I R C U L A R 

Con el fin de evitar t rámi tes dila
torios, se hace saber a cuantas Insti
tuciones, Asociaciones o Estableci
mientos benéficos de la provincia, 
hayan de solicitar concesión de pre
ferencia para obtener manufacturas 
textiles, que deben.3e h á c e r l o . p o r 
conducto de la Dirección General de 
Beneficencia y Obras Sociales; ya 
que el Ministerio de Industria y Co
mercio no concede dicha preferen
cia sin informe previo de la expresa
da Dirección. * 

León, 14 de Enero de 1942. 
E l Gobernador civil interino, 

y Teófilo Escribano 

Comisaría General d 
! S i y 

Abasíecímleelos 

J U N T A HARINÓ-PANADERA i 

De interés para los Ayuntamientos 
Se recuerda a los Ayuntamientos 

de esta provincia la obl igación que 
tienen de dar cumplimiento todos 
los meses a la orden publicada en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia nú
mero 241, de fecha 25 de Octubre 
p róx imo pasado, ante^. d e l 20 de 
cada mes. / 

E l incumplimiento-de la misjjia 
será objeto de sanc ión para los se
ñoras Alcaldes y Secretarios.. 

Por Dios, Es paña .y su Revoluc ión 
Nacional-Sindicalista. 

León, 12 de E n ero de 1942. 
E l Gobernador civil . 

Jefe provincial del Servicio 

AdniiDlstraciÉ iuiniiDal 
Ayuntamiento de 

Valencia de Don Juan 
De conformidad a Ib acordado por 

la Excelent í s ima Comis ión Gestora 
dé este Ayuntamiento en sesión ex
traordinaria del d ía 18 de Octubre 
del a ñ o 1941 y con arreglo al pliego 
de condiciones aprobado en dicha 
sesión, se convoca por el presente 
edicto a la ce lebrac ión de subasta 
para la ad jud icac ión de las obras de 
acometidas de aguas y alcantarillado 
a los particulares de testa v i l l a due
ños de los edificios enclavados éíl la 

zona de dichas obras; e 'Wndicado 
pliego de condiciones s e hal la do 
manifiesto al públ ico en la Secreta
ría d e este Ayuntamiento para su 
consulta por las personas que lo de-
seen, se'concede un plazo de quince 
días a contar del siguiente al en que 
aparezca kiSerto este edictp en el BO
LETÍN OFICIAL de esta provincia , pa
ra presentar en esta Secretariados 
pliegos de proposiciones que se ajus
t a r án al modelo inserto al final y ' 
reintegrados con póliza de cuatro pe
setas y 50 cén t imos , d icha presenta
ción se h a r á en sobre cerrado a sa
tisfacción del presentador y se acom
p a ñ a r á - á l mismo por separado el 
resguardo que'acredidite la constitu
ción del depósi to provisional que 
hoy se fija en m i l pesetas y la cédu
la personal del licitador. 

La's tarifas que han de regir como 
m í n i m a s para las citada-sobras son 
las aprobadas por este Ayuntamien
to en la sesión expresfta y ejue apa
recen insertas en el BOLETÍN OinciAL 
de esta provincia del día diez^le No-
vienbre ú l t imo n.0 253. 

E l acto, de la'abertura3 de pliegos 
t end rá lugar en sesión púb l i ca en la 
Casa/ Consistorial de este Ayunta
miento él primer domingo siguiente 
al d é l a t e rminac ión del plazo de 
quince días concedidos para la pre-
senfkcíón.de proposiciones, a las orty 
ce y media en punto de la m a ñ a n a . 

P o d r á n tomar parte en este conr 
curso cualesquiera personas ó E n t i 
dades que lo deseen y que sé hallen 
en pleno goce de sus derechos c iv i 
les y .politioos hac iéndose -constar, 
que el contratista será respOñsRftble 
de los desperfectos que puedan or i 
ginarse en la red general de donde se 
derivan las acometidas a que este 
concurso se refiere. , 

' Modelo de proposición 
D o n . . . . . . vecino de..... con do

mic i l io en la calle d e . . . . R.0,., 1' pi
s o . . . . . , bien enterado del pliego de 
condiciones que ha de regir la subas
ta de ad jud icac ión de las'obras di 
acometidas de aguas y alcantarillado 
de Vadentcia de Don Juan a que ha-
ee ^referencia él edicto del señor A l 
calde de dicho Ayuntamiento inser
to en el BOLETÍN OFI&IAL de la pro
vincia de ¡.León del día de . . . . 
del corriente año , se compromete a 
la e jecución de las expresadas obras 
con sujección a las expresadas con
diciones y con arreglo a las tarifas 



m í n i m a s publicadas o bien rebajan
do éstas un, . . . . (tanto , por riento). 

Fecha 3r firma con ei* nombre y 
dos apellidas del i ici tador. 

Lp que se hace p ú b l i c o a los efec
tos reglamentarios. •'• 

y a lenda de Don Juan, 8 de Ene rt) 
d̂e 1942.—El Alcalde, Lu is Alonso, 

Núm. 13.-84,00 pías . 

este Juzgado contra Robustiano Pe-. Fraile,, Faustino Velloso 
rez González (fallecido) y vecino que j dos.» 

Rubrica 

fué de San Miguel de Langre, se d i c 
tó providencia al objeto de facerle 
saber al inculpado o en su defecto a 
sus herederos, a partir de la publica 

Para que sirva de notif icación al 
expedientado L u c i o González Ga r 
cía, cuyo actual paradero se ignora, 
al que a la vez se le requiere, para 

j t ó á u Si?il esBer:al d8 RespflsaMIl-
dalles Pallllcas dé Valladolffl 

Én campamiento de lo dispuesto 
en el articulo 58 de la Ley de 9 de 
Febrero tie 1939, sé anuncia que por 
haber satisfecho totalmente César ] 
Hernández Diez, Vict£rifto Mart ínez • 
•^González, Maximino Pérez S imón y [ 
Esteban Felipe Martínez, vecinos de 
Sahagún (León) j a sanc ión que les 
iué impuesta por resolución, fecha ' 
, 4 de Agosto de 1938. én el expediente 1 
húmero 5.070 del Tr ibuna l de és ta ! 
Región, han recobrado dichos encan
tados la libre d isposic ión de sus | 
bienes por lo que a íílte expediente | 
se refiere; siendo este anuncio sufi- \ 
{•iente para que, sifl m á s requisitos, ¡ 
se tengan por l evan t ados~-cuan lóv 
embargos y medidas precautorias se; 
hubieran podido, llevar a Cabo. 1 

Valladólid, 10 de Enero de 1942.— I 
E l Juez C i v i l , Fausto. Sánchez ,—El i 
Secretario, Francisco Solchaga. 

En cumplimiento de lo dispuesto 
en el articulQ 58 de la Ley de 9<,(Jjp 
Febrero de 1939, se anuncia que por 
haber satisfecho totalmente S imón 
Benavides Carrera, vecino de Quin
tana del Marcó (Léqii) la sanc ión 
que le fué impuesta por resolución, 
fecha 7 de Septiembre de 1937, en el 
expediente n ú m e r o 507 del T r ibuna l 
dé esta Región, ha recobrado dicho 
encartado la libre d ispos ic ión de sus 
bienes por ló q u é a este expediente 
se refiere; siendo este anuncio sufi
ciente para que, síiv m á s requisitos, 
se tengan por. leva'ntadPs. cuantos 
émhargos y medidas precautorias se 
hubieran podido llevar a cabo. 
p Valladólid, 10 de Enero de 1912.— 
t-l Juez C i v i l , Fausto Sánchez .—El 
Secretario, Francisco .Solchaga. 

ción de este edicto en él Boletín O f i \ que en el plá^í) de Veinte d ías haga 
cial del Estado Y en el de esta pro- ' efectiva la sanc ión económica irn-
vi'ncia y por el plazo de tres días, se ¡ puesta en la,Cuenta Éspecia l de.Res-
hal lau de man fiesto los autos en la ponsabilidades Pol í t icas en Hac ien

da, just i f icándolo ante el T r i b u n a l 
Regional con la carta de pago, o for
mule la solicitud y otrezca las ga-

Secretar ía del TFibunpl Rsgional dé 
Responsabilidades Pol í t icas de Va-
l ladol id , para que se instruya y pue
da formular dentro de las/cuarenta r an t í a s que establece el art.T4 de la 
y ocho horas siguientes su escrito de i Ley, extiendo y firmo l a presente* 
defensa, de acuerdo con lo precep-" con, el V.0 B 0 del Sr. Juez, eh León, 
tuado en él a r t ícu lo 55 de la Ley de ¡ a nueve de Enero de m i l novecien-
Respopbi l idades Po l í t i c a s . j tos cuarenta y dos: —Casimiro Gon-

Y para que sirva de notif icación a | zález.—V.0 B . * E l Juez, Alberto Mar
ios hefedejos del referido inculpado, }^n-
extiendo y firmo la presente corí el j —-—r— 
V.0 B.0 del Sr. Juez, en León, a nueve 
dé Enero.de mi l novecientos cuaren
ta y dos.—Casimiro González. — Visto--
büeno:0El ' Juéz, Alberto Mar t ín . 

' o o .,: • • , /\ •' ; 

Certifico: Q ú é \ n esta Secre tar ía 
de mi cargo obra copia de una sen
tencia dictada por el T r ibuna l Re
gional de Resposabili'dades Pol í t icas 

NOTIFICACIÓN 
Ppr la présehte se hace saber a 

Angel Pérez Camporro, vecino que 
fué de JBiriza, hoy en ignorado para
dero, que la tasac ión de costas y su
plidos por todos conceptos incluso 
el pr inc ipa l del ju ic io verbal c i v i l 
promovido por D. Juan Llantas l i l a -
mazares, de esta vecindad; asciende 

de Val ladól id , cuyos particulares a la suma de mi i cincuenta y . d o s 
necesarios son del tenor li teral si
guiente:; 

pesetas con cincuenta y tres cén t i -
j mos, pudiendo impugnarla por tres 

«Sentencia.— Señores: Presidente, { d í a s y pasado el plazo sin hacerlo se" 
D. Cristino Cervera Reyes; Vocales: a p r o b a r á sin ulterior recurso. # ' 
D. Antonio . M . del F r a i l é ' C a l v o . ! L a Pola de G o r r ó n , cinco (ie Ene

ro de m i l novecientos cuarenta y 

i n s M o r m l n c i a l de Res-
DonsaUUdades Políticas Je León 

^on Casimiro González F e r n á n d e z , 
Secretario del JuzgadS instructor 

, pPovintcial de Responsabilidades 
Eolíticas de León. 
Certifico: Que en el expediente nú-

*»ero 2.866 del T r ibuna l , seguido por 

D. Faustino Velloso P. Batallóij,.— 
E n Valladól id, a veint i t rés de Ju l io 
de m i l novecientos cuarenta y uno. 

Reunido el T r i b u n a l Regional dé 
Résponsab i l idades Ppl í t icas de esta 
Capital para ver y fallar el presente 
expediente n.0 1.440, instruido por el 
Juzgado Instructor provinc ia l <le 
León contra L u c i o González García , 
de 38 años , estado casado, profesión 
productor, domici l iado ú l t i m a m e n t e 
en Gol le /León) , y en el que es po
nente é l Voca l de l a Carrera jud ic i a l 
D. Antonio M . del Frai le , y 
randos). ^ 

y- Fal lamos: Qne precede imponer e 
imponemos a L u c i o González Gar
cía, como pol í t i camente responsable 
de hecho? graves la sanc ión econó
mica de cuatrocientas pesetas. 

Así, por esta sentencia, jo pronun
ciamos, mandamos y firmamos.— 
Cristino Cervera, Antonio M . del 

dos; - E l Juez, Manuel V i l l a . — E l Se
cretario habilitado, Antonio Láiz . 

v , N ú m . 12.—13,50 ptas. 

Requisitoria 
J e sús del Blanco Rodngiiez, hijo 

de Tor ib io y de Adorac ión , natural 
de Sahelices/ayuntamiento de Sape
ro, provincia de León, de estado sol
tero y profesión e l ec t r i c i s t a , ^ de 
veinticuatro años de edad, a, quien 
se le sigue procedimiento por fallar 
a concen t r ac ión , c o m p a r e c e r á en el 
t é r m i p p de quince d ías ante D. F e l i 
pe Alonso Rábano , Juez Ipstructor 
del citado Servicio, a fin de que res
ponda a los cargos que le resulten, 
bajo apercibimí.ento de ser declara
do rebelde si no comparece en el c i 
tado plazo. 

Val ladól id , a 8 de Enero de 1942.--
E l Teniente Juez instructor, Fel ipe 
Alonso R á b a n o . 

http://Enero.de


Anuncios papticulares 

. Antracitas de Brañuelas , S. A. , con 
domic i l io en Ponferrada ( f ceón) , 
adeuda actualmente una suma apro
x imada a seis millones de pesetas, 
de cuvo débi to afecta al Banco Uff 
qui jo 'Vascongado, ufi 50 por 10(r 
aproximadamente: , 

E l total knporte de esta suma lia 
sido integramente invertida en am
pl iar y mejorar las explotaciones e 
instalaciones de las extensas y ricas 
conces idñes mineras de la Ent idad 
deudora tiene en p roducc ión en ter
mino de Almagarines y Torre. 

Notorias son las causas de que tal 
débi to subsista en el día de hoy. Fue
ron en un tiempo, la ruinosa y suici
da competeñc ia . conjuntamente con 
los per iódicos conflictos sociales y 
su cortejo de sabotaje.^ueron, in ic ia 
do el Movimiento Nacional , la falta 
de mercado y de personal obrero 
apto; lo es hoy y viene s iéndolo el 
insuperable problema de transporte, 
que restringe y l imita Las posibil ida
des de un desenvolvimiento adecua
do de ía industria. 

L a casi totalidad de los accionistas 
de esta Empresa, llevados del más 
ejemplar .y honrado propósi to , avi
n ié ronse a -suscribir con el Banco 
Urquijo Vascongado la escritura de 
fecha 7". de Diciembre de 1937, por 
la cual .aquél los , .sol idarizándole con 
Antracitas de Brañue las S. A. , afec
tan como ga ran t í a de pago, los bie-
nes.de su particular y privativa pa-
t r imonia . 
* Es decir, que por tal medio, el dé
bito de tal entidadLbancaria, queda 

, a m p i í s i m a m e n t e garantido no sólo 
con los bienes-sociales de la Empre
sa deudora, sino t a m b i é n con ios 
partiealares graciosamente dados en 
aval . »] 

No está d e m á s consignar, que to
da esta masa de bienes particulares, 
tiene un yalor que no es aventurado 
cifrar en un m i i i i m u m de cuatro mi
llones de peseías.JUn d/alo lo acrédi -
ta: Solarflente una conces ión minera 
en la cuenca de Fabero, dada en 
arrendamiento desde hace varios 
a ñ o s , produce una renta anual de 
ciento veinticinco m i l pesetas, y des
de el presente año debe rá producir 
según los t é rminos del convenio, 
ciento cincuenta m i l , y en ella tienen 
una par t i c ipac ión del ochenta y dos 
y raedio"por c iento/a lgunos de los 
señores Accionistas de Antracitas de 
B r a ñ u e l a s S. A . comprometidos en 
la referida escritura. 

Sin duda así lo ha- estimado el 
nombrado B a n c o acreedor, por 
cuanto al instar en e l ^ ñ o 1938 pro-
cedimiento ejecutivo para hacer 
efectiva una Jetra por pesetas dos 
mil lones seiscientas ve in t iún m i l , l i 
mitose a embargar exclusivamente 
los bienes particulares ofrecidos, ya 
que, con su valor, habla m á s que so-

el. pago de beadó para garantizar 
aquella cambia l . • . . 

Por lo que se refiere a los bienes 
-sociales, tampoco es caprichoso va 
¡orarlos en una cantidad equivalente 
al duplo del total, de los débi tos . 
Otro dato la evidencia; simplemente 

%or él t r anspo r t é de ca rbón de aje
nas procedencias, utilizando el cable 
propio instalado en una conces ión, 
deberá obtenerse, dentro del a ñ o en 
curso, un rendimiento, con el cual 
aproximadamente p u e d e hacerse 
frente al pago de intereses del total 
descubierto. 

Los rendimientos del negocio, en 
marcha satisfactoria en estos ú l t imos 
tiempos han permitido atender a sus 
múl t ip les exigencias y a disponer de 
un remanente que rigurosamente se 
ha ido inv i r t i endó en l a cance lac ión 
de Ips crédi tos más a p r e m i á n t e s por 
una cuan t í a de cons ide rac ión : 

E n resumen, la s i tuac ión econó
mica de la Sociedad, permite mirar 
con pleno optimismo su inmediato 
porvenir, al propio tiempo que los 
acreedores, tan amplia y extraordi-
nariamente^garantidos, puedan con
fiadamente otorgar una tregua, qué 
ha de ser util izada en su exclusivo 
provecho. -

L a índo le de un ^nuncio como 
éste, no permite m á s amplios razo 
namientos, que por otra parte, so ló 
c o n d u c i r í a n a confirmar cuanto que
da expuesto." 

E n su a p r o b a c i ó n invocamos Ja 
seña lada éscr i tura y ofrecemos cuan-
'tosHatos sojuzguen precisos para la 
plena conf i rmac ión dé lo que con
signado queda. 

Por todo lo expuesto y al amparo 
de la Ley de 5 de Diciembre ú l t imo , 
sobre cargas financieras, el Consejo 
de Admin i s t r ac ión de Antracitas de 
B r a ñ u e l a s S. A.,.de Ponferrada, acor
dó acogerse a los beneficios de dicha 
Ley de 5 de Diciembre de^l941, y éri 
cumplimiento de su articulo 8.^ con
voca a sus acreedores a la^reunión 
que t e n d r á lugar en su domici l io so
cial de Ponferrada (Jardines, n.0 10); 
a las once horas del p róx imo día 31 
de E ñ e r o en curso y caso de no re
unirse nún je ro suficiente, en segun
da convacatoria para el 4 de Febre 
ro p r ó x i m o , a la misma ho^a, lo que 
se pub l i ca en este BOLETÍN OFICIAL 
para general conocimiento de los 
señores acrgedores, sin perjuicio de 
la notif icación que personal e ind i 
vidualmente se les cursa con esta 

misma fecha, formulando la siguien
te propuesta para la regu la r izac ión 
dé su s i t u a t i ó n financiera: • •' { 

E l 1.° a ñ o amor t i z a r á el ¿"por 10av 
del total de su deuda; 

E l 2.° año , J 5 por 100 í d e m . 
- E l 3.° año, el 6 por 100 ídem. 
• ' E l 4.° año , el 6 por 100 idem. 

E l 5.° año , el 7 por Í00 idem. 
E l 6.° año , el 7'por 100 idem. 
E l 7.° año , el 8 por 100 ídem. 
E l 8-° año,' el 8 por 100 idem." 
E l 9.° í ñ o , el 9 por 100 idem. 
E l ' 10° a ñ o , el 9.por 100 idem.- ' 
E l l l ,0 á ñ c , él 10 por tGO idem. 
E l 12.° a ñ o , eF 10 por 100 idem. ^ 
E l 13.° a ñ o , el 10 por . lCO^dem. 
Anualmente se sat isfarárplós inte

reses correspondiente^ a' razón del 
4 por 100 q u § indica la expresada 
Ley, / ' .• " ' • . . ^ : | | 

Ponferrada, 10 de É n e i o de 1912.-
Por él- Consejo de Admin i s t r ac ión : 
E l Director Gerenh?, Luis Amat. 

Núm. 16.—159,00 ptas. -

. Baiilfi MeroaiiIfljiuáFsarie león • 
Habiéndose extraviado la* libreta 

de nuestra Caja d̂ e Ahorros n ú m e r o 
8.988, se anuncia al púb l ico , de 
acuerdoJcon lás condiciones del Re
glamento, a r t í cu lo 9,°; previniendo, 
que si transcurridos quince d ías n a 
se presenta r ec í amac ión alguna, pro
cederemos a extender un ^duplicado 
Ó£ la misma. : — f 

León, 15 de Enero de 1942. ; 
N ú m . 14.—II,0Q ptas. 

/. AGÜA8 DE L E M , S. A. 
E l Consejo de Admin i s t r ac ión de 

esta Sociedad, pone en conocimien-* 
to de, los señores accionistas, que a 
partir del 16 del corriente, se efec
tua rá el pago a las acciones de un 
dividendo a cuenta de los beneficios 
del ejerciefio en curso, que es tará re
presentado por Ptas. 13,75 a las ac
ciones Serie A y Ptas. 2,75 a i a i f 
acciones Serie B . 

E l pago se h a r á contra c u p ó n nú
mero 26, en el r^Banco Asturiano de 
Industria y Comercio», de Oviedo, 
«Banco Fferrero», de Oviedo, y en 
las oficinas de esta Empresa en 
León, calle de O r d o ñ o H , 17. 

Oviedo, 12 de Enero de 1942 - Ek 
Presidente del Consejo de Admin i s 
t rac ión , G. Guisasola. 

N ú m . 15.-20,00 ptas.: 
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